
Núin. 50. Lunes 28 de Febrero. Año de 1876. 

floldin m Oficial 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡usertarse en 
los BOL TIMES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
las mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica t o d o s ION di.-j*. excepto lo* dominaos* 

PRECIOS DE SISCIUCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIM, Fuencarral, S4.—Friera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qu» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

SECCIÓN DE FOMENTO —MINAS. 

RELACIÓN de las operaciones facultativas que deben practicar un Ingeniero y un Auxiliar de este distrito en los dias y términos que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LAS MINAS. 

¡TÉRMINOS DE LOS PUEBLOS 

en que están situadas. 

La Industria 

La Cruz de Mayo 

La Ve 

El Porvenir Industrial.. 

Vistahcrmosa 

t i Niño 

Titulcia 

Collado Villalba 

Moralzarzal 

Colmenar Viejo.. 

Guadalix 

Gargantilla , 

CLASE DE OPERACIONES 

que 

hay que practicar. 

Demarcación 

Ídem 

ídem 

Ídem 

Reconocimiento de labores 

Demarcación 

INTERESADOS. 

D. Santiago Ribeiro y Soulés 

Andrés Torralba y Melero. 

Ramón Manrique de Lara. 

Francisco Sabater y Pellut 

Lorenzo González Callejo. 

Luis Romero Cid 

DÍAS 

eu que se llevarán á efecto. 

Del 7 al 12 de Marzo 

Del 13 al Ui. 

Madrid 24 de Febrero de 1876.=E1 Ingeniero Jefe, P. O., Femando Buireo. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN OFICIAL para que llegue sí conocimiento del público y do los interesados. 
Madrid 25 de Febrero de 1876.=E1 Gobernador, J . Elduaycn. 

Montes.— Circular 

Con la circular de este Gobierno de 
13 de Octubre último, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL del dia 18, se publicaron los 
estados de aprovechamientos de pastos 
de los montes Enajenables y del Catálo
go concedidos á los pueblos en el plan fo
restal del año de 1875 á 7G por su tasación 
ó gratui tamente. 

La primera condición que se fijó al 
pié" de aquellos estados, prohibo que pue
dan empezarse los aprovechamientos, 
concedidos por la tasación, sin previa li
cencia del Ingeniero Jefe de Montes, 
quien solamente la concederá después 
que los respectivos Ayuntamientos pre
senten en este Gobierno las oportunas 
cartas de pago que acrediten haber ingre
sado en la Caja general de Depósitos el 
5 por 100 del importe de las tasaciones, 
deducido el 20 por 100 de Propios. 

A pesar de condición tan explícita y 
terminante, no se ha presentado en la 
Sección de Fomento ninguna carta de 
pago por el referido concepto, ni tampo
co se ha concedido por consiguiente nin
guna ltceucia por el lngouiero Jefe de 
Montes. 

Sin embargo de esto, una parte de los 
aprovechamientos de que se t ra ta tienen 
fijada, para dar principio, la época de 1.° 
de Noviembre último, y otra las de 1.° de 
Abril y 1.* de Mayo próximos venideros, 
por lo cual he creído conveniente hacer 
las siguientes prevenciones: 

1.* Los Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos que tienen concedidos apro
vechamientos de pastos por la tasación, 
serán los responsables si consienten ó 
hubiesen conseutido que entren ganados 
en aquellos terrenos sin haber obtenido 
antes la liceucia del Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito, quien solamente la concede
rá después de haber acreditado que in
gresó en la Caja general de Depósitos el 
5 por 100 del importe de la tasación, de
ducido el 20 por 100 de Propios. 

2 . a Se cumplirá con el anterior requi
sito antes de que llegue la época respec
tiva de empezar el aprovechamiento, con 
el fin de que no pueda ponerse obstáculo 
al disfrute de los terrenos concedidos. 

A continuación se insertan los uom-
bres de los pueblos que tienen concedidos 
tales aprovechamientos, y los de los mon
tes en que han de efectuarse. 

Respecto á la clase de ganados, nú

mero de cabezas y época de los aprove
chamientos, téngase presente el BOLETÍN 
OFICIAL de 18de Octubre del año anterior, 
donde detalladamente so determinan t o 
dos estos datos. 

Madrid 25 de Febrero de 1876.=E1 
Gobernador, J . Elduayeu. 

« K L A C I O X DE I.OS P U E B L O S Y MONTES Á QUE S E 

i m - I E H E LA. A N T E R I O R C I R C U L A R . 

Puehlos. Montes. 

Enajenables. 

Los Hueros Dehesa boyal. 
Vuldeavero Dehesa del Prado. 
Collado Villalba Dehesa boyal. 
Escorial*de Abajo Navarrcdonda y 

agregrados. 
Moralzarzal Los Linares. 
Pedrezuela Dehesa boyal. 
Fuentidueña de Tajo. . . Mata Encinar. 
Villamanrique de Tajo. Soto de Enmedio. 
San Martin de la Vega. SotoTaraarizo. 
Sevilla la Nueva Dehesa boyal. 
Valdemorillo Ídem id. 
Villamantilla Ídem id. 
Villanueva de Perales.. El Monte. 
Robledo de Chávela... Dehesa de Faente 

Anguila. 

Pueblos. Montas. 

Cabanillas de la Sierra.. Dehesa boyal. 
Garganta ídem id. 
Lozoyuela ídem id. 
Patones ídem id. 
Torrelaguna Dehesa Valgallego 
Torremocl\a Dehesa Soto. 
Venturada Dehesa boyal. 
Villavieja ídem id. 

Del Catálogo. 

Alpcdrete Dehesa boyal del 
Enebral. 

Colmenar Viejo Dehesa boyal. 
Guadalix Dehesa el Queji

gal. 
Guadarrama Pinar y Dehesas 

boyales. 
Los Molinos Dehesa Fuente Pa

jar . 
ídem Monte Pinar. 
Moralzarzal Dehesa vieja bo

yal. 
Navacerrada Pinar de la Bar

ranca. 
SanAgustin Dehesa Moncal-

villo. 
Zarzalejo Dehesa Navalque-

J'»go. 
Rozas de Puerto-Real.. Dehesa boyal. 
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Pueblosi Montes. 

Alameda del Valle El Cabezudo. 
ídem Las Majad i lias. 
ídem Moraviejo y Santa 

Ana. 
ídem Narazuelas. 
El Berrueco Dehesa boyal. 
Braojos ídem id. 
La Cabrera Peña del Buey. 
Horcajo Dehesa boyal. 
Horcajuelo ídem id. 
ídem Prado Palancar. 
LaHiruela Dehesa boyal. 
Montcjo de la Sierra... ídem id. 
Ídem La Debcsilla. 
Navarredonda Dehesa Vieja. 
Oteruelo del Valle El Cantero. 
ídem El Chorrillo. 
ídem Dehesa boyal. 
ídem La Ladera. 
ídem Palancar. 
ídem Tercio de Santa 

Ana. 
Paredes de Buitrago... Prado Concejo. 
Pinilla del Valle Dehesa boyal. 
Pradeña del Rincón.... ídem id. 
Puebla de la Mujer muer- Ídem id. 

ta 
Rascafría ídem id. 
Robrcgordo Ídem id. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Secretaria.—Sección de Gobernación. 
Negociado 4.°—Quintas. 

Los quintos por la provincia de Ma
drid paja los reemplazos de 70.000 y de 
100.000 h o m b t v s . llamados a! servicio ac 
tivo por Reales decretos de 10 de Febrero 
y 11 de Agosto del p róx imo pasado'"afW 
de 1875, que hubiesen redimido su suerte 
á metálico, pueden pasar arNegociado 
de Quintas de esta Comisión provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, desde el lu
nes próximo, todos losdias uo feriados, 
de una á tres de la tarde, á verificar el 
canje de los recibos pco\: - que 
obran en su poder por las licencias ab
solutas. 

La Comisión provincial recuerda al 
propio tiempo á los mozos redimidos en 
reservas y reemplazos anteriores que aún 
no se hubiesen presentado á recoger 
dichas licencias absolutas, la convenien
cia de que lo hagan á la mayor brevedad 
en los dias y á las horas antes indicados, 
á fin de evitarse los perjuicios que pu
diera ocasionarles el no tener cu su poder 
aquel documento. 

Madrid 24 de Febrero de 1875 .=El 
Vicepresidente, El Marques de Retorti-
11o.=El Secretario interino, C. Poz/i. 

Habiendo de precederse á la cons
trucción de las pilas del balneario del 
Hospicio y su cimentación, se advierte 
al público que en la Secretaría están de 
manifiesto los proyectos facultativos y 
presupuestos de esta Corporación. Se ad
mi ten proposiciones en pliegos cerrados 
para cada obra por separado, todos los 

le doce á dos de la tarde, basta el 4 
del próximo Marzo, ¡i las iros de la tardo 
de cuyo dia se procederá á su apertura 
en ••] salón '1" sesiones de la Dipotaoioi] 
provincial, plaza de Santiago, núm. 2. 

'Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid ->n de Febrero de 1876.=E1 
Vicepresidente, El Marques de Reto;-:i-
11o.=E1 Secretario ¡nteriuo, C. Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Se advierte á todos los contribuyentes 
y poseedores de recibos del empréstito do 
175 millones do pesetas, que los recibos 
cuyo pago se haya verificado después del 
1 / d e Julio de 1875, según las fechas 

estampadas en ellos por la Recaudación 
general, no pueden ser canjeados desde 
l . " del próximo Marzo, quedando en sus
penso esta operación hasta que se resuel
va el expediente formado en la Interven
ción gene ra l del Estado sobre el par
ticular. ' • 

Madrid 2frde Febrero do 187G.=Ei 
Jefe económico, Aprnstin Gcnon. 

Sección de Propiedades.—Negociado do 
Administración 

No habiéndose presentado licitadores 
en la tercera subasta celebrada el dia 1*¿ 
del actual para el arriendo de las rentas 
fijas y eventuales que por frutos de 1871 
á 1874 debe percibir el listado en varios 
partidos de la provincia do la Corufia, se 
anuncia para la cuarta subasta, que ten
drá lugar en esta Administración econó
mica, el dia 12 del próximo mes de Marzo, 
á las doce de la mañana, cou la rebaja 
del 10 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la tercera, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en estas oficinas. 

Madrid 2G de Febrero de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Geuon. 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n do l o s d e u d o r e s por p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s al E s t a d o 
s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e la f echa (1). 

cpie t i e n e n 

.Mes de Febrero de 1S*9G. 

NOMBRES. V K C I M ' A D . 

D. Bebastian Moro 
Calixto Toledo Fernandez. 
Manuel de las Heras 
Florentino G o i n c z 

Fernando Bocbcrini. 
Luis Gutiérrez 

Cipriano Sacnz 
Joaquín Reolid 
Juan del Rio 
José Fosada Fernandez. 
Francisco Sánchez 

Madrid 

CLASK DE LA FINCA. 

Eugenio Vacas. 

Félix Salvador. 

A n t o n i o G o n z á l e z 
Celestino Mas Abad.. 
Manuel Peñaranda... 
Ramón Juan Seba... 
Gabriel Paje Conde.. 

Ramón Galindez. 
Modesto Corral.. 
Ramón Galindcz. 

Pedro García Peral . . . . . . . . . . . 

Pedro Fuentes. 

Alcalá 
Colmenar de Oreja.. 
Torrelasruna 

Camarma 
Colmenarejo. 
Camarma.... 

Vil la verde. 

Los Santos de la Humosa 
i 

Soto Pajares 
Casa 
Censo 
Tierra de 1S fanegas 5 celemines 
Id. de 85 fimegas 2 celemines 
Id. de 174 fanegas 7 celemines 
Id. de 31 fanegas 4 celemines 
Casa. 
'Tierra de 10 fanegas G celemines 
Id. de 30 fanegas 
Id. de 3 fanegas 8 celemines 
Id. de 0 celemines 
Casa calle de San Lorenzo, núm. 5 
Id. id. Monscrrat, núm. 10 
Tierra de II fanegas 8 celemines 
Id. de 0 fanegas 
Id. de 2 (anegas un celemín 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Solar 
Tierra de 4 fanegas 
Id de una fanega 0 celemines 
Id. de nna fanega 

de 7 fanegas 3 celemines 
de 2 fanegas 8 celemines 

Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Casa 
lid. calle de la Luna, núm 34 
Casa 
Huerto 
Tierra de una faneca 6 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 3 f a n e g a s . . . . . . . . : 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines ¿. 
Id. de una fanega 10 celemines 

¡Id. de 9 fanegas 
'Id. de 2 fanegas 9 celemines 
'Id. de 4 fanegas 6 celemines 
[id. de 5 fanegas 
]ld. de 2 fanegas 0 celemines 
Jd. de una fanega 
i Id. de una fanega 6 celemines 
.Id. de 10 celemines.. 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 funegas 

de una fanega 3 celemines 
de II fane 

SU TEHM1 NO. 

San Martin de la Vega. 
Aranjuez 
Madrid [[ 
Navalagamella 

Pozuelo 
Sevilla la Nueva 
Vi lia man ta 

Griñón 
Madrid 

Valdctorres. 

Torres. 

Alcalá 
Madrid 
Alcalá 
Colmenar 
Torrelaguna.. 

Camarma 
Colmenarejo. 
Camarma.... 

Id. 
I!. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 0 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanecas.. 

Villaverde 

Los Santos de la Humosa. 

• » • • • •• 

(l) Véase el núm. 49 del BOLETÍN. 

IMIENTOS. PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

5 
-

1 
Patrimonio. 72 050*80 

19 » 2.156*50 
27 • 2.07i.!ti 
26 Estado. 109 

• - • - . • • a. . . . . • 201W» 
a » 751*50 
» 135*50 

10 • 7S'20 
16 
16 

» 100 
s r s s 

16 
16 i 

100 
s r s s 

1.* a 25*13 
3 » 5'62 

22 a 3.60.T60 
11 a 4.0S3*04 
4 Beneficencia. 175*25 
» — a L3Q35 
» a 69*25 
7 a 137'50 
i » 8 
» » 155*25 
» a 15 
» » 57*50 
> > 65 
» 26*25 

• » 177>0 
3 ai 202*50 
7 » 6.152*50 
» Clero. 271*50 

19 a im.:? 
3 a 5 

i • 21*38 
i 25 
» » 25*13 
a » 36*25 
0 a 1118 
4 a 25003 
• » 12*50 
• a 21*88 
a » 22*50 
» i 

• 
23*62 

• i 
a 

20 
• a 20 
» • 21*25 
» a i r s s 
* a 11*34 
• 1 25 
5 2027.0 

( 6*73 
• • 7*50 
» » 17*50 
a a 8*7S 
» a 26*26 
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NOMBRES. 

P. Víctor Esteban.. 
Nicolás Gómez. 

VECINDAD. C L A S E DE I A F I N C A . SU TÉRMINO, 

C u n a r m a . Eugenio Gil 
Santiago Paredes . . . . . Parla 

» 
Paulino García Colmenarejo. 
Juan * 

Torrclaguna iTierra de una fanega 6 celemines. 
Algete ¡Id. de 2 fanegas 4 celemines 

3 fanegas 3 celemines. 
2 fanegas 
15 fanecas 

Francisco Burbano Yillalba. 

Hilario García 
Juan García Rivera. 

!ld. de 
lid. de 
lid. de 
'id. de 
Id. de 
Id de 

. Id de 
Maroto Leganés Jd. de 

» ¡Id. de 
Id de 

» Id. de 
» ¡Id. de 

. IParla Id. de 
Andrés Sainz Lafucnte Oteruelo Id. de 
Julián Sainz • | » Id. de 

Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

Torrelaguna 
Algete 

VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

Camarma. 
Parla. 

Simón Prieto Navacerrada. 
Manuel Villegas . . . \aldeaycro.. 
Hilario Sainz Oteruelo. . . . 

o 

Pablo Esteban.. Navacerrada. 
Mariano Jiménez 
Francisco Esteban 

Diego López. Algete. 

una fanega 
una fanega 6 celemines 
6 celemines iColmcnarejo. 
una fanega 9 celemines Leganés. 
5 celemines 
8 celemines Villalba. 
id 
4 fanegas 2 celemines. 
4 fanegas Parla. 
6 celemines . . (Oteruelo 
id : 
2 celemines 
una fanega 6 celemines , 
4 celemines 
5 celemines ¡Navacerrada. 
una faneca 10 celemines Valdcavero.. 
6 celemines Oteruelo 
i d -
oncelemin.. J . . > . , . . . ¡ 
una fanega Navacerrada. 

Rufino Montalvo Navacerrada. 

Id. de 
Id. de 

3 fanegas 5 celemines 
S celemines 
una fanega 10 celemines 
á celemines 
7 celemines — 
5 fanegas 8 celemines. 
una fanega (i celemines 
4 fanegas 9 celemines 
2 fanciias 6 celemines 
7 celemines Navacerrada. 
10 celemines 1 

Algete. 

6 Clero. 65*25 
a • 19*10 
» 
» 

2128 
50*01 

» • 28*38 
» 25*25 
• íoía 

15U3 
• • 106'25 

• 25*13 
9 • 15*45 
• 1-líiSS 
> • 125*01 
» i 11275 
» » 65*50 
» » 32'50 
» » 1762 

112*50 
» > 75*13 
9 I 1375 
» » 52*50 
i » 8'50 
» » 7*50 
» » 1S*75 

» 62*50 
» » 251 
i II 12*51 
» » 1375 
» 1». 15*01 
» • 1376 
» • 30 
» 

• * 
20T.2 

M » 15*50 
» » I.T75 

» 37*50 
» . 37*50 

(Se continuará.) 

Ingenieros del ejército, con intervención del 
de Administración militar, para adquirir di
rectamente, por no haber producido resulta
do las dos subastas intentadas al efecto, 21 
carruajes de tren de puentes con destino al 
expresado Cuerpo de Ingenieros, se admiti
rán convenios sueltos para su construcción 
en el más breve plazo, asi como para la en
trega de piezas sueltas para los mismos, basta 
el dia 15 del mes próximo, en la.Comandan-
cia de esta plaza, donde se hallarán de ma
nifiesto los modelos en sus almacenes, una 
parte del material necesario, como se darán 
cuantas noticias sean precisas; anunciándolo 
al público para que puedan concurrir los que 
deseen interesarse en la referidaconstruccion. 

Guadalajara 24 de Febrero de IS76. = 
Manuel Torres. 

Providencias Judiciales. 

tro de esta capital, refrendada por el E s 
cribano D. Donato Toledo, se llama á Don 
Felipe Soto y á los herederos ó tes tamen
tarios de D. Severo Montalvo para que en 
el término de seis días comparezcan á 
evacuar el traslado quo se les confiere de 
la solicitud deducida por parte de Doña 
Rita Vivanco sobre cancelación de los 
gravámenes que existen sobre la cás"a 
calle del Caballero de Gracia, núm. 52, 
embargada cu autos ejecutivos entabla
dos por los mismos, D. Juan José Amíro-
la y D. José María Baus contra los here
deros de D. Benito Marraci; apercibidos 
que de no hacerlo se les declarará decaí
dos de su derecho. 

Madrid 23 do Febrero de 1876.=Do-
uato Toledo. 142—44 

Administración Central. 

Dirección genera l de Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 11 de Febrero de lS64,csta Dirección ge
neral ha señalado el dia 2$ del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
del trozo 2." de la sección entre Puente de 
Lumbreras y Velez-Rubio, de la carretera 
de secundo orden de Murcia á Granada, y 
cuyo presupuesto de contrata es de 31S.9S6 
pesetas $9 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murcia 
ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones(jue se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid21 de Febrerode 1S76.-E1 Direc
tor general, Esteban Garrido. 

Ordenación de pagos por obligaciones 
de l Minister io de Fomento . 

Por el presente y en virtud de lo dis
puesto por el limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección cuarta del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita y emplaza al Ilus-
trfsimo Sr. D. Manuel Várela y Limia, 
Director general que fué del Ramo de 
Caminos, y á D. Juan de la Torre, Tene
dor de libros en funciones de Jefe de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio de 
la Gobernación eu el año de 1844, ó si sus 
herederos si hubiesen fallecido, para que 
en el plazo de 60 dias se presenten per

sonalmente ó por medio de apoderado en 
esta Ordenación a enterarse de la censura 
de calificación de los reparos quo hau 
ofrecido las cuentas del citado ramo de 
Caminos rendida por dichos señores y 
correspondientes á todo el expresado año 
de 1844, á íiu de contestarlos en unión 
de esta dependencia; apercibiéndoles do 
que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 do Febrero de 1876.=El 
Ordenador, P. V., Pedro A. González. 

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
de Madr id . 

En el distrito de esta Audiencia se 
han de proveer por oposición las Notarías 
vacantes en Alustante, Bouquillas y J a -
draque, partidos judiciales de Molina de 
Aragón, Scpúlveda y Sigücuza respec
tivamente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de los 
Registros civil y do la Propiedad y del 
Notariado se anuncia de orden del I lus-
trisimo Sr. Presidente de esta Audiencia, 
á fin do que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes documentadas á la Junta di
rectiva del Colegio notarial dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
expresando en ellas taxativamente la No
taría ó Notarías que soliciten y el orden 
do preferencia en su caso, y manifestan
do además los quo aspiren á la de Jadra -
que, que se comprometen á satisfacer al 
Notario imposibilitado D. Quintín María 
Huetos la pensión vitalicia de 2 pesetas 
50 céntimos diarios pagada por mensua
lidades vencidas. 

Madrid23de Febrerode 1876.=Podro 
Riera y Rovis, Secretario. 

Comisaría de Guer ra de Guadalajara. 

El Comisario de Guerra Interventor de for-
ficacion de esta plaza. 

Hace saber que autorizado por Real orden 
de 14 del mes próximo pasado el Cuerpo de 

JUZGAU0S DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr¿ D, Sebastian 
Carrasco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, se cita, llama y 
emplaza á dos caballeros que en la ma
ñana del dia 30 de Enero último presen
ciaron una riña entre dos mujeres, co
giéndole á una de ellas la navaja con 
que hirió á la otra, lo cual tuvo lugar en 
la calle del Mesón de Paredes, para que 
en el término de 10 dias comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración como 
testigos en la causa que se instruye 
contra Dominica Andaluz sobre lesiones 
á Pascuala Sañudo; haciéndoles al mismo 
tiempo saber quo al comparecer en este 
Juzgado presenten la referida navaja; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Enero de 1876.=Por mi 
compañero Sr. Murga, Villarrubia. 

Centro* 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen-

I). Francisco Bcrnad y K:uniroz. Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Manuel Nachcr y Civera, n a 
tural do Valencia, de 31 años de edad, 
de estado casado con Doña María Manso, 
empleado que fué en el ferro-carril del 
Norte de esta capital, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término 3é 15 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale
sas, y Escribanía del infrascrito ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue por falsificación 
de un documento y estafa: bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le d e 
clarará rebelde y contumaz y le parará 
el perjuicio quo haya lugar, con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal. 

En su virtud, en nombre do S. M. el 
Rey D. Alfonso XIÍ exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación á fin de que procedan 
á la busca y captura do dicho sujeto, y 
conducción con las seguridades conve
nientes á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 
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Madrid 19 de Febrero de 1876.== 
Francisco Bemad .=Por mandado de su 
señoría, Aniceto de la Roca. 

Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cou-
greso de esta corte, dictada en autos eje
cutivos seguidos por D. Ramón Clemente 
y Lázaro contra D. Martin Rosales y 
otros sobre pago de pesetas, se ha man
dado requirír de pago por medio de cédu
la al Excmo. Sr. Alcalde primero de esta 
dicha 'corte por la ausencia é ignorado 
paradero del Rosales. Y se publica por 
medio del presente, de conformidad con 
lo que previene la ley. 

Madrid 19 de Febrero de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez, Jacobo Recarey .=E1 
actuario, Antonio García. 

1 4 3 - 3 0 

En los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instaucia del distrito del Con
greso de esta corte y por la Escribanía 
de número del infrascrito por D. Rafael 
Reig contra D. Felipe Martínez de Pini-
llos sobre entrega de efectos públicos, se 
ha dictado la sentencia siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 18 de Enero de 1876; el señor 
1). Jacobo Recarey, Juez de primara ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma, en el pleito ordinario promovido 
por D. Rafael Reig, Agente de cambios 
y Bolsa de esta plaza, su Procurador Don 
Diego Alvarez y Destrebecg, contra Don 
Felipe Martínez de Pinillos, en rebeldía, 
sobre eutrega de efectos públicos que le 
compró: 

1.' Resultando que el demandado P i 
nillos por un comitente suyo en la Bolsa 
de esta plaza, á 30 de Noviembre de 1874, 
vendió al demandante reales vellón no
minales un millón de renta perpetua al 3 
por 100 con cupón corriente, al precio de 
12 rs. y 15 céntimos por 100, importante 
121.500, cuyo millón de renta perpetua 
había de entregar á fin del próximo pasa
do raes de Diciembre en firme, lo cual uo 
verificó por haber desaparecido de esta 
villa para ignorado paradero: por lo cual 
el comprador D. Rafael Reig el primer día 
siguiente hábil al del vencimiento de la 
entrega, presentó la póliza que lo acre
dita á la Jun ta Sindical de Agentes para 
demostrar que estaba pronto á cumplir 
el contrato, y luego solicitó su cumpli
miento ante este Juzgado en 11 de Enero 
do 1875 por medio de su demanda del 
folio 7, en la que concluye suplicando 
que este Juzgado se sirva condenar en 
definitiva á D. Felipe ¿Martínez Pinillos 
á que tan luego cause ejecutoria la sen
tencia entregue á D. Rafael Reig un ini-
llou de reales nominales de renta perpe
tua de 3 por 100 interior con el cupón 
corriente en 31 de Diciembre próximo 
pasado, con más el pago de las costas de 
esta instancia. Súplica que reitera sin 
modificación alguna en sus escritos de 
réplica y alegato de bien probado con 
vista de la prueba que propuso, se le ad
mitió y practicó todo ello permaneciendo 
el demandado en rebeldía hasta la fecha, 
además do haber sido llamado por la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL. 

l.° Considerando que el demandante 
ha probado su demauda cuanto probar le 
convenía, confirmada por el silencio y 
rebeldía del demandado; 

Fallo que debo condenar y condeuo á 
D. Felipe Martínez de Pinillos á que tan 

luego como cause ejecutoria esta senten
cia entregue á D. Rafael Reig un millón 
de reales nomiuales de renta perpetua del 
3 por 100 interior con el cupou corres
pondiente el 31 de Diciembre próximo 
pasado, sin especial condena de costas. 

Por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando que se notifique á las partes, y 
á la rebelde en la forma que previene el 
artículo 1.190 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, á no ser que la parte demandante 
solicite sea notificado en persona el de
mandado indicando su domicilio, así lo 
acuerdo, mando y firmo.=Jacobo Re
carey. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Jacobo 
Recarey, Juez de primera instaucia del 
distrito del Congreso de esta capital, ha 
llándose celebrando audiencia pública en 
Madrid á 18 de Enero de 1 8 7 6 . G e r ó n i 
mo Montesinos.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, lo firmo en Ma

drid á 16 de Febrero de 1876.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Jacobo 
Reca rey .=El Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 141—204 

Adiuiuislracion Municipal. 

Monte de Piedad y Caja de Ahor ros 
de Madrid. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 756.751 rs . vu. por 1.411 im
posiciones, de las cuales son nuevas 195; 
y se han satisfecho 285.808 rs. vn. á so
licitud de 178 imponentes, 107 de ellos 
por saldo. 

Madrid 27 de Febrero de 1876.=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
en el mc< de Enero último. 

Sesión ordinaria del dia 3 . 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para que dentro del crédito consignado 
en el presupuesto vigente para festejos, 
dispusiese los que tuviera por couvenien -
te para solemnizar el primer aniversario 
de la entrada eu España de S. M. el Rey. 

Quedando enterado con satisfacción de 
un oficio de los Srcs. Regidores Síndicos 
participando el auto recaído en el pleito 
civil ordinario que contra el Ayuntamien
to seguía la casa Erlanger. 

Nombrando Alcalde suplente del bar
rio del Postigo y Alcalde del de las Pe-
üuelas. 

Aprobando en definitiva los remates 
de los solares del Pósito números 17 y 19. 

ídem id. para la construcción y explo
tación del mercado de la plaza de Olavide. 

ídem id. del suministro de carne, to
cino y aparatos ortopédicos para las Ca
sas de Socorro. 

Autorizando á los Sres. Presidentes 
de dichas Casas para suministrar por ad
ministración el chocolate para estos esta
blecimientos. 

Declarando vecinos de esta capital á 
varios interesados que lo habían solici
tado. 

Deuegaudo la instancia de varios ar

rendatarios de puestos en la Ribera de 
Curtidores pidiendo la condonación de sus 
débitos. 

Autorizando al Sr. Comisionado de la 
vía pública para adquirir una escoba 
mecánica. 

ídem los gastos ocurridos por la pu
blicación de la Bula. 

Concediendo licencia á un interesado 
para edificar la casa uúm. 8 de la calle 
del Barquillo. 

Acordando la devoluciou á un propie
tario de los derechos que había pagado 
por la tira de cuerdas para edificar su 
casa nüm. 30 de la calle del Conde 
Duque. 

Aceptando la proposición del anterior 
arrendatario del disfrute de la fueute de 
la Reina. 

Acordando la reforma en el alumbrado 
de las calles do Cervantes, Lope de Vega 

- y plaza de Jesús. 

Sesión ordinaria del dia 12. 
Acordando autorizar al Excmo. señor 

Alcalde para que con motivo de las neva
das y heladas de estos últimos dias, dis
pusiera lo que tuviere por conveniente á 
fin de limpiar pronto la vía pública. 

Quedando enterado con satisfaccionde 
los oficios de los Excmos. Generales en 
Jefe de los ejércitos de la izquierda y 
derecha en el Norte, dando las gracias 
por los donativos que habían sido puestos 
á su disposición para socorro de los 
heridos. 

ídem id. del fallo de la Comisión pro
vincial en el expediente sobre revisión 
de uu acuerdo denegaudo una petición 
do la Empresa del tranvía para que se 
la relevara del pago del impuesto sobre 
carruajes. 

Aceptando las dimisiones al Alcalde 
del barrio del Escorial y suplente del de 
la Puerta del Sol, y nombrando á los que 
hau de sustituirles. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones públicas celebra
das en el mes de Diciembre último. 

Autorizando al Sr. Alcalde para orde
nar los pagos en el presente mas con a r 
reglo á las existencias. 

Accediendo á solicitado por un inte
resado, que pedíase le diera de baja como 
vecino de esta capital. 

Declarando vecina de la misma á otra 
interesada. 

Aprobando el dictamen de los señores 
Letrados consistoriales respecto á la in
demnización de perjuicios solicitada por 
un interesado á consecuencia de los des
montes verificados en la Costanilla de la 
Veterinaria. 

Autorizando al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito de Buenavista para que 
dispusiera de una cantidad con destino al 
embaldosado de algunas habitaciones de 
dicha Alcaldía. 

ídem al Sr. Comisario de las obras 
del distrito del Congreso para la termi
nación del edificio que con destino á 
varios servicios municipales se estaba 
construyendo en la Costanilla de los Des
amparados, nüm. 15, y satisfacer el suel
do al portero. 

ídem á la Junta de Sres. Tenientes de 
Alcalde para satisfacer el gasto que pro
duzca la renovación de los libros índices 
de padrones que corrían á cargo de los 
Alcaldes de barrio. 

Concediendo el usufructo pedido por 
la Juuta de Damas de uu terreno propio 
de Madrid contiguo al Asilo de los niños 
de las lavanderas. 

Acordando se eleve una consulta al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
exponiendo el estado en que respecto á 
exámeu de sus cuentas se había encon
trado el actual Municipio, para que, dados 
los inconvenientes que imposibilitan el 
exacto cumplimiento de la vigente Ley 
municipal, disponga qnb se examiuen y 
fallen por quieu estime más oportuno. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta las casas núm. 6 de la 
calle de Isabel la Católica y 5 novísimo 
de la del Saúco. 

Acordando el ensanche del trayecto 
de calle comprendido entre la de Isabel 
la Católica y la del Álamo, paralela á la 
fachada Norte del nuevo mercado de los 
Mostensos. 

Sesión ordinaria del dia 17. 

Nombrar Alcalde suplente del barrio 
de Atocha. 

Autorizando al Sr. Alcalde para que 
se lleve á efecto la instalación de las Hijas 
de la Caridad en el primer asilo de San 
Bernardino. 

Declarando vecino de esta capital á 
uno que lo era de Hiendelaencina. 

Acordando dotar del alumbrado por 
gas necesario al viaducto de la calle de 
Segovia. 

Sesión ordinaria del dia 24. 
Acordando haber oido el Ayuntamien

to con satisfacción la lectura de los dos 
Reales decretos publicados en la Gaceta 
de ayer y expedidos por el Ministerio de 
Fomento, relativos, uno a l a concesión de 
aguas del caual de Lozoya para servicios 
municipales, y otro al nombramiento de 
una Jun ta de Instrucción pública para el 
régimeu y organización de las Escuelas; 
autorizando al Sr. Alcalde para el nom
bramiento de una comisión que pasara á 
manifestar al Excmo Sr. Ministro de Fo
mento los sentimientos de grati tud que 
á la corporación y al pueblo de Madrid 
habían producido dichas disposiciones. 

Acordando se colocase en el edificio 
destinado á almacén general una lápida 
conmemorativa que justificara á quién 
era debida su construcción. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
petróleo para el alumbrado público de las 
afueras. 

Declarando vecinos de esta capital á 
dos interesados que lo eran de Granada. 

Acordaudo el establecimiento del ser
vicio de aceras en los terrenos del ant i 
guo Pósito. 

Concediendo 60 dias de próroga al 
contratista de las obras del malecón. en 
el rio Mauzanares. 

Acordaudo que la cantidad que se 
adeuda por alquiler de dos locales desti
nados á depósito de efectos del teatro 
Español, sea incluida eu el próximo pre
supuesto adicional. 

ídem que no se lleve á efecto la pro
longación de la calle de Granada. 

Acordando que se saque nuevamente 
á subasta la venta del edificio procedente 
del Pósito, conocido con el nombre de 
«Paneras del Rey,» en Arévalo. 

ídem se entregue el dote á una agra
ciada con motivo del natalicio de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII. 

Aprobando las fiestas que en el próxi
mo Carnaval proyecta hacer en esta corte 
la Sociedad del Born de Barcelona. 

Madrid 15 de Febrero de 1876.=E1 
Secretario, José Dicenta. 

MADRID: l$7t¿.—Oficina lipojrific* dol Hospicio. 


